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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 24 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Máximo Arroyo Martínez, contra la empre-
sa “MYV Cuadrado Baeza, Sociedad Limi-
tada Laboral”, sobre despido, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 9 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Máximo Arroyo
Martínez, contra “MYV Cuadrado Baeza,
Sociedad Limitada Laboral”, por un impor-
te de 70.952,28 euros de principal, más
709,28 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada que a continuación se detallan.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo,
se acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a la ejecutada hasta cubrir la cantidad ob-
jeto de apremio, interesando la remisión de
las mismas a la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto”, entidad 0030, oficina 1143,
DC 50, beneficiario Juzgado de lo social nú-
mero 1, concepto 2499/0000/00/0000/00,
sito en calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 9 de 2009, se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Fuenlabrada, a 5 de febrero de 2009.
Don Fernando F. Orteu Cebrián, magistra-

do-juez del Juzgado de instrucción número 2
de los de esta ciudad y su partido, vistos los
precedentes autos de juicio de faltas núme-
ro /2009, seguidos por una presunta falta de
hurto del artículo 623.1 del Código Penal.

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña

Madalina Nicoleta Horhorica, como autora
de una falta de hurto del artículo 623.1 del
Código Penal, a la pena de cuarenta días de
multa, a razón e 6 euros por día de multa,
quedando sujete a una responsabilidad per-
sonal subsidiaria de un día de privación de
libertad por cada dos cuotas diarias impaga-
das, con expresa imposición de costas al de-
nunciado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes previniéndoles de que contra la mis-
ma podrán interponer ante este Juzgado re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación. Durante este
período se encontrarán las actuaciones en
Secretaría a disposición de las partes.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá certificación a las actuaciones origina-
les para su notificación y cumplimiento, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Madalina Nicoleta
Horhorica, actualmente en paradero desco-
nocido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do la presente en Fuenlabrada, a 15 de junio
de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/21.503/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE FUENLABRADA

EDICTO

Doña Mónica Celada Pérez, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de
Fuenlabrada.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 228 de 2008, se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Fuenlabrada, a 30 de octubre de 2008.
Don Fernando F. Orteu Cebrián, magis-

trado-juez del Juzgado de instrucción núme-
ro 2 de los de esta ciudad y su partido, vistos
los precedentes autos de juicio de faltas nú-
mero 228/2008, seguidos por una presunta
falta de amenazas.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Ra-

món Moreno Ruiz de la falta por la que ve-
nía siendo denunciado.

Se declaran de oficio las costas procesales.
Notifíquese la presente resolución a las

partes previniéndoles de que contra la mis-
ma podrán interponer ante este Juzgado re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación. Durante este
período se encontrarán las actuaciones en
Secretaría a disposición de las partes.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá certificación a las actuaciones origina-
les para su notificación y cumplimiento, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia al denunciante don Abdon Ale-
jo Atan, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en Fuenlabrada, a 8 de junio
de 2009.— La secretaria (firmado).

(03/21.501/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE MÓSTOLES

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 1 de Móstoles.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.190 de 2007, se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mi, doña Luisa María Prieto
Ramírez, magistrada-juez del Juzgado de
instrucción número 1 de Móstoles, los autos
de juicio de faltas seguidos en este Juzgado
con el número 1.190 de 2007, por lesiones y
amenazas, en el que ha sido denunciante Zu-
bin Wu, y denunciados Said Achoid Joya y
Gevorg Stepanyan, con intervención del mi-
nisterio fiscal, en virtud de las siguientes
consideraciones.

Fallo
Que debo condenar y condeno a Said

Achoid Joya, como autor responsable de
una falta de lesiones, a la pena de multa de
treinta días, con una cuota diaria de 3 euros,
así como por una falta de amenazas a la pena
de multa de veinte días, con una cuota diaria
de 3 euros, con responsabilidad personal
subsidiaria en caso de impago, y que indem-
nice a Zubin Wu, en la cantidad de 60 euros
por los perjuicios causados, con imposición
de las costas de este procedimiento. Que
debo condenar y condeno a Gevorg Ste-
panyan como autor de una falta de amenazas
a la pena de multa de veinte días, cuota día
de 3 euros, con responsabilidad personal
subsidiaria en caso de impago y costas del
presente juicio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a Said Achoid Joya, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido la presente en
Móstoles, a 28 de abril de 2009.—La secre-
taria (firmado).

(03/21.497/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.
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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “MYV Cuadrado Baeza, Socie-
dad Limitada Laboral”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.972/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 115 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio Menayo Alonso, contra la empre-
sa “Somosradio, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado resolución de fecha
19 de junio de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Julio Menayo Alonso, contra “Somos-
radio, Sociedad Limitada”, por un principal
de 12.369,48 euros, más 742,16 euros en
concepto de intereses y 1.236,94 euros de
costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes, y descono-
ciéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
dase los correspondientes oficios y manda-
mientos al ilustrísimo señor registrador de la
Propiedad, director de la Agencia Tributaria
y Oficina de Averiguación Patrimonial.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma su señoría, el magistrado-juez de lo so-
cial, don Juan José de Águila Torre. Doy

fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Somosradio, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.778/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 118 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fouad Maali, contra la empresa “Bras-
per Montajes, Soldaduras e Instalaciones,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución de fecha 19 de junio de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Fouad Maali, contra “Brasper Monta-
jes, Soldaduras e Instalaciones, Sociedad
Limitada”, por un principal de 11.033,40
euros, más 662 euros en concepto de intere-
ses y 1.103,34 euros de costas calculadas
provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes, y descono-
ciéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
dase los correspondientes oficios y manda-
mientos al registrador de la Propiedad y di-
rector de la Agencia Tributaria.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Brasper Montajes, Soldaduras
e Instalaciones Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.779/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.162 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Esther González Clavero, contra la
empresa “Easy Products, Sociedad Limitada
Unipersonal”, sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución de fecha 30 de marzo
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Que estimando la demanda formulada
por doña Esther González Clavero, frente a
la empresa “Easy Products, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, condeno a la citada em-
presa a abonar a la demandante por los con-
ceptos de su demanda la cantidad de
2.226,40 euros, así como 146,39 euros más
para intereses legales por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2500, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, a nombre de este Juz-
gado con el número 2500, la cantidad obje-
to de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-


